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ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
convocan prue.bas selectivas para cubrir 1.700 pla
zas vacantes en el Cuerpo Auxiliar de Administra
ción Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: Aprobadas por Orden de esta Presidencia del
Gobierno de 2 de noviembre de 1972 las bases generales. de
selección para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Administración
Civil del Estado que han de regir durante el presente año, y
superado el plazo de dos meses previsto en el articulo 4.°, 1. del
Decreto 1171/1972, de 6 de mayo, por el qu~ se regula el proce
dimiento espécial de selección para ingreso en el citado Cuerpo.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien anunciar la
presente convocatoria para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de
Administración Civil del Estado (XIX pruebas selectivas).

1. Clase de convocatoria

Central, con procedimiento selectivo único y Tribunales cali
ficadores centrales, para cubrir vacantes en todo el territorio
oac1Onal.

2. Lugares de examen

Las pruebas selectivas se celebrarán en Madrid y. en todas
las capitales de provincia. Los interesados deberán: hacer cons
tUl' en la tarjeta que se indica en la norma 5.2, el lugar donde
desean ser examinados.

3. Plazas convocadas

El número de las plazas convocadas csde 1,700, Los aspiran·
tes, con independencia del lugar que' elijan para celebrar las
pruebas, tendrán opción a las vacantes que oportunamente se
anum;ien, significándose que si las necesidades del servicio lo
aconsejan, los destinos ofertados podrán quedar limitados al
mismo numero de aprobados en la tase de oposición, a fin
de que éstos se inco;rporen a los puestos de trabajo de más
urgente provisiÓn. La adjudicaciÓn de 108 destinos se realizara
de acuerdo con las peticiones de lds interesados, con sujeción
al orden de Puntuación obtenida en la fase de oposición.

No obstante, y de acuerdo con lo previsto en la norma 5.3.b
de las bases generales de &elección para 1973, las plazas afer·
tadas que requieran de unas determin&GIas características o es
pecificaciones no quedarán sometidas para su provisión 'al or
den de puntuacrón obtenido en la fase de oposición.

4. Tribunales

4.!. De acuerdo con lo que se señala en la base 6.1.2 de la
Orden de 2 de diciembre de 1972, por la que se aprobaron
las bases generales de selección para ingreso en el Cuerpo
Auxiliar, y atendiendo al previsible número de opositores. se
designa un Tribunal y mayor número de Vocales suplentes,
para que puedan integrarse en los Tribunales examinadores.

4.2. El Tribunal estara. constituído de la siguiente forma:

Presidente: Don Carlos PaTamés Montenegro, por delegación
del' Director de la Escuela. Nacíonal de Administración PUblica,

Vocales: Don Gonzalo Puebla de Diego, don José Luis Vil·
chez Barros, don Luis Enrique de la Villa Gil y don Pedro
Arturo Nogueral Martínez, que actuará de Secretario del Tri_
bunal.

Presidente suplente; Don Juan Junquera Gonzillez.
Vocales suplentes: Don José Luis Andrés Castañeda,. don

Manuel Ruiz Cubiles. don José Villae$cusa Gil y doña Marga
rita Muñoz Chápuli, que actuará da Secret.ario suplente.

4.3. ' Para que puedan integrarse en los Tribunales examína
doles que hayan de actuar en provincías, se designan los Bi~
guientes Vocales suplentes: Don Francisco Javier Calderón y
del Castillo. don Carlos Faura Martín, don Emilio_ Gama Me
dina, don Pedro Gómez Aguerre. don Luis Gómez Martinaz. don
Angel González Rodríguez. don Gabriel Greiner Verdejo, don Je
sús Haddad Blanco, don Isidoro López Pena, don Julio Menén..
dez Cordero. -don J oeé Pérez Velasco,· don Mariano Sánchez
Dafauce. don Manuel Stmico Suanees y don José Torreblanco
Prieto. '

4.4, A efectos de componer los Tribunales examinadores que
hayan de actuar en provincias, se designan los siguientes Voca
les suplé"ntes;.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Alava.-Don José Luis Ortúzar Andechp..ga, don Salvador
Blasco Argilés y don Miguel A1:'tazos Teme.

Albacets.-Don Angel Malagón del Castillo, don Indalecio
Hernando Parra y don Francisco Pérez Giller.

Altcante.-Don Luis Romero Navarro. don Arturo Romera
Ramos y don José Antonio Campos Borrego.

Almeria.-Don Joaquín Garcia Garcia, don José Antonio Cer
vantes Soler y don José Ortiz García.

Avila.-Don Manuel Abellán· Garcia y Pérez del Camino, doña
Carmen Elíus Castillo y don Rafael Ruiz R~uena.

Badajoz.-Don Pedro Hidalgo-Barquero de la Camara, don
Juan Moll Gomíla y don Augusto Pardo Granados.

Baleares.-Don Juan Capó Porcel, don. Gabriel Barceló Ru
llán y don Bartolonié Pastor Cladera.

Barcelona.-Don Pedro Gómez Quintana, don Miguel Escobar
Torres y don Luis Alvarez Rosa.

.8urgos, ......Don Casto Pérez Arévalo, don José Luis Calzada
Picón y don José Luis Rivas López.

Cáceres.-Don Antonio P~lao Hernández, don Severiano Cam
pos paz y don Miguel Martínez Gareia.

Cádiz.-Don Antonio Fernández Ruiz de Villegas, don Moisés
Arrimadas Esteban y don José Domingo Salvatierra. Jiménez.

Castellón.-'-Don Fernando de Val Marco, don Luís CastelIs
Jimeno y don Ramón· Godas Bengoechea.

Ciudad Real.-Don Antonio Rodríguez Núilez, don Gonzalo
Pancorbo Tercero y don Mariano Sanz García.

Córdoba.-Don Adolfo E. Míllán López, don Andrés Garrido
Gómez _y doiia Araceli Rodríguez Valverde.

Coruña La.-Don Felipe Marvos Nieto, don Lorenzo Carcía
Sáenz':"Díez.y don Abelardo Souto. Iglesias.

Cuenca.-Don Antonio Pérez Suárez, dop Emilio Huerta Huer
ta y doiia Concepción Ruesta Urío.

Gerona.-Don Alberto Perales Salzman, don Felipe F. Ayala
Viguera y don Juan Terrados Batallé.

Granada.-Don Eduardo Chalud Lillo, don Loandro Luque
Sevilla y don Joaquín Machón Morcillo.

Guadalajara.-Don Manuel Caralla Marrufo, don Teodoro Pa.
lacios Rojas y don José Maria González Hernandez.

GuipÚzcoa.-Don Julio Bazán Pineda. don Javier Valencia
Eraso y don José IgnaCio Valenzue1a Poblaciones.

Huelva.-Don Manuel Minaya Vázquez, don José Luis Gon
zález Sobral y don Manuel Rubio Gutiérrez.

Huesca,-Don Gabriel González Candel,.don Ramón Arán Bar
lés y don José Maria Hernández de la Torr~ Carcía.

Jaén.,--Don Vicente Merillo Soriano, don ·José Antonio Mo
Unera Enriquez; y don Agustfn Saiz Alarc6n.

León.--Don Fernando Ferrin Castellanos, don Manuel Muñiz
Rodrig\.lez y don Manuel Varela de Tuya,

Lerida.--Don Francisco J. Teira Vílar, don Ernesto Corbella
Albiñana y don Andrés Solé Serra.

Logroño.-Don Eduardo Lasa Vidaurreta, don Felipe Garcfa
Jalón y. don Fernando Marcos. Salinero.

Lugo.-Don José María Fernández Rancaño, don Francisco
de las Cuevas Castán. y don Celso Go1deracena Yarnoz.

Málaga.-Don Ceterina· Sánchez Calvo, don José Luís Gue
rrero de Miguel y don Isidoro Rodriguez Hernández.

Murcia,-Don Joaquín Esteban Mompeán, don Vicente Caño
Ues Verdia y don Jaime Velázquez Garcfa.

Navarra.~Don Sebastián Rodríguez Asuar, don José María
Valdés Escudero y don Tomás Subirán Ariño.

Oreme.-Don Francisco Aparicio Carreña, don Carlos Mar
tínez Pedra'YOB y don Félix López Ortega.

Oviedo.-Don Santiago Fentanes Baena. don José Fernández
Vega y don Cayetano Prada Fernández.

Palencia.-DonJosé Luis García Raree. don Enrique Font de
Bedoya y don Luis Garcia Arribas.

Palmas, ,Las.-Don Luis Calvo 4Llorca, don Angel Delgado
Martín y don Pantaleón Quevedo Vernetta.

Pontevedra.-Don Adriano~PintosFonseca, don Francisco Ba
rrera Pimienta y don Berna.rdjno Temes Rainoa.

Salamdnco.-Don Lucio Herrera Martinez, don José María
Abarca Pérez y don Miguel Angel Hernández Rodríguez.

Santa Cruz de Tenerife.~Don Lázaro Sánchez-Pinto Suárez,
don Domingo Martínez Rodríguez y don Opelio Rodríguez Pena

Santander.-Don Vicente Orea Rodríguez. don Eduardo Gar
cía del· Arenal y don· Celso Sánchez Gonzálei,

Segovia.-Don Manuel Díaz-Míguel Moraleda. don José Luis
Hernán-GóI¡lez Sánchez y don Angel F. Lancha Azaña.

Sevilla.-Don Mario López Rodríguez, don Fernando Carda
Pérez de Yalderrama y don José Péraz Valdiviesó.

Soria.--Don Fennín Ruiz Aoa, don Eusebio Alcalde Sant<l
cruz y doña Aurora AUende Diez.
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Tarragona,-Don Rafael Unís Ancl10relHl don llamón Allqtl€
Camps y don Julio Guiard Ruiz.

'J'eruel.-Don Manuel Barquero Morl'JH) don Vícenle Cascó
Molina y don Antonio Virto Calvo.

Toledo.--Don José Luis Motilva IJarry, don Alvaro lIovia
eangas y don Rodrigo Martínez BajatiE'rra

FalenciQ,,-Don José Pérez Moreno, don Pedro Cavé\das C0bclS
y don Paulino Puig Quinza.

Valladolid.-Don Honario Górnc:z Ruiz don Juan Maria Hn
mirez Cardús-y don César Balmori Bustamante.

Vizcaya.-Don Faustino Pereiro Cele, don Andrés Ellnzar
Molina y don José Maria Haro López de Castro.

Zamora.-Don Porfirio Nafria Collado, don Esteban Hidalgo
Fuentes y don José María Martínez Cuesta.

Zaragpza.-Don José María PicaZa Garcia de la Infanta. don
Manuel Ansón Navarro y don Lui" de GalJigo ChBca.

5. Presentación de solicitudes

5.1. Podnin participaren esta convocatoria todas aquellas
personas que lo soliciten en la forma que se indica en el pun
to 5.2, dentro del' plazo de quince días a partir del día si
guiente a la publicación de esta convocatoria, siempre que fi
guren incluídas en la relación de admitidos, a la práctica de
las XIV pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar
de Administración Civil (publicada en el «Boletín Oficial del
Estado.. de 10 de marzo de 1972) o en cualquiera de las listas
mensuales de admísión que se hayan publicado antes de con
cluír el plazo citado de quince días a p8_rtir de la inserción
de esta convocatoria en el .,Boletín Oficíal del Estado:>.

A los que soliciten tomar parte en estas pruebas selectivas
y superen las que fueron convocadas para ingreso en el Cuerpo
Auxiliar por Orden de 19 de mayo de 1973 {",Boletín Oficial del
Estado» número 137, de 8 de junio de 19731 se les reintegrarán
los derechos de examen que abonen al presentar su instancia
para participar en la selección anunciada por esta convocato
ria, siempre que 10 interesen asi de la E"'cuela Nacional de
Administración Pública, mediante escrito presentado dentro del
mes siguiente a la publicación de la lista de aprobados en la
fase de aposición.

5.2. Los aspirantes deberán abonar en Jú Secretaría de la
Escuela Nacional de Administración Púhlica, dentro del plazo
de quince días a partir de la publicación: de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», la cantidad de 250 pC2etas.
bien directamente, bien a través de giro postal o telegráfico
enviado a la siguiente dirección: "Tribuna! Calificador del Ctter
po Auxiliar de Administración Civil (XIX pruebas selectivas), Es
cuela Nacional de Administración Pública, Alcalá de Henares
{Madrid) .• Igualmente deberá remitir a dicha Escuela., debid8
mente cumplimentada, la tarjeta post.al impresa que se les fa"
cilitará gratuitamente en la Secretaría de la misma, Centro dE'
Información Administrativa de la Presidencia del Gobierno
{calle de Alcala Ga'liano, número 10, Madrid) y en In'3 Gobier
nos Civiles de todas las provincias espm'ioll1s

• 6. Lista de parcipa nte.~

6.1. Se publicará, al menos seis díH~ anLc~ de dar comíem:o
las pruebas selectivas, en los tablones de anuncios de la. E,,>
cuela Nacional de Administración Pública, en el Centro de
Información Administrativa de la. Presidencia del Gobierno y
en los distintos Gobiernos Civiles,

6,2, El sorteo para detenninar el orden de Hctuación de Jo,,",
aspirantes se realizará públicamenle í'n la Escueln NaGÍoP81
de Administración Pública el día siguientf' f,l1 de la publicacit'n
de la lista de participantes.

7. Ejercicios

7.1. La, selección de aspirantes se realnará medianto las
correspondientes pruebas selectivas, cuyo detalle y forma de
calificación se determinan en las bases tercera y cuarta, de las
generales de selección,

7.2. La iniciación de las pruebas 110 pod¡\ú tener lugar an
tes del día 1 de diciembre de: 1973. Los Tribunales exaúlinndo
res de cada localidad anunciarán, al menos con seis días de
anlelación el lugar, día y hora en (¡He CO!:1I"l¿.'lrán los (!jercl
dos. Esta convocaioLia se publicará, en todo (;f-tso, en los mis
mos lugares que se indican ~m la norma fU.

B. Norma, final

La presente convocatoria y cUanto~ aC1(},'- administrativos se
dcri~an de la misma y de la aetua.ción do los TrihunvJes podrán
ser Impugnados por los interesados en los casos y en ]a forma
establecida por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. TI, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 31 de octubre de 1973.

CAMAza

Urnas. Sres. Director general de la Función Pública .y Director
de la Escuela Nacional de Administración Pública,

HESOUIC10N de le Dirección Ger;erül de Pmmo
ci:m de Sahara por la que se a.'lurcia concurso pa
ra la provi3ión de qnt/. plaza de Teni",nie de ln~

gen/eros, Escala Actil'a. vacante el/. la Policía Te
I rharíal de Si hara

Vacante €n la Polída Tel'dlorial de Sahura una ph~:lJl de
Tl'nirmto d'8 Ingenieros, Escala i .. ct.i va, so n~luncía su p~ovisión

[-/, Cllf'CUrso entre los de dicho empleo y Arma, con preferencia
los que posean Curso o Diploma de Tran5misio1l0S

La expresada plaza está dotada con los cmoltuTI'OnlOS si~

guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a quü el con
cursante tenga derecho por su empleo yanas de servicio,

2. Ci<en por óen de sueldo y trienios.
;l, Complemento de reRponsabilidad derivada del destino en

un:dades armadas (factor 2,8)
4. Indemnización familiar que le corresponda.
5. Indemnización de vE'stuario. doblo_
G. Indemnización de vivi'enda.
7, Indemnización de agua.

Las instancias, en las que se hará constar el estado dvl1
del interesado y, en su cu,'ü, número de hijos, debüran diri
girse al ilustrísimo sBl'ior Dir<ector general de Promoción de
Sahara --Presidencia del Gob-¡erno~, por conducto del Minish~

rio del Ejército (Dirección G€l).cral de Reclutamiento y Per
sonaD, que cursará tan sólo las de aquéllos que considere des
tínables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince dias
naturales confr:tdos a partir del siguiente al de la. oubricación
de este anuncio en el ",Boletín Oficial del Esbdo< y estarán
acompañadus de los documentos ~;ig-l.1ientes:

al Fichü-re~umen que preceptúan las disposiciones pé)ra la
redaccíón de hojas de s0l'vicios, ajustada al modclo Dublicado
por Ordcn de 25 ele marzo de ¡Hal ("Diario Oficia'},. núme
ro 73), e informe del Jefe del Cuerpo o Unidad a que perte
nezca el aspirante.

b} Certificado médico acreditativo de que úl concurs;'l.nte
no padece lesi0110~ de tipo tuherculoso de carácter evolutivo,
sean o no bacilifl'ras, así como de no presentar desviación
l:1centuada de la normalidad síquica de tipo caractero16gico o
tempüramcn!al, 'y

el Cuantos ÓUCUnlfll1tO,C) consideren oportuno aportar en juS,
tificaCÍón de los merito::> que ,¡leguen

El hecho de acudÍ!- al concurso representa, para el que re
sulte designado, la obligacion :',: de-.sempcñar la vacante por una
campaiía :mínima de veinticll'_,¡ro meses, teniendo derecho a dos
meses de licenda reglamentnxia por cada diez de permanencia
en la provincia. en la forma. que determinan las disposiciones
vigentes, con la percepción integra de sus €mol umentos,

Los gastos de viajo de incorporación. regreso y los de las
licencias reglamentarias. serán de cuenta del Estado, tanto
para el funcionario como pftra los familiares a su cargo, con
sujeción a lo e~tablecido en las disposiciones dictadas al efecto,

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar ti cualf'{l.'iera de e]1o:-;, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en Bl present.e concurso, o bien doclarnrlo de
sjerto si lo esti.m~\ c(l!1\"i3pi0lJ[P.

J..1addd, 23 de oetu1;rc de lü7;{.- El Dir:'Ctor genend, Edllurdo
Junco t\1e-ndú n¡ - Confol"llJf' "lI\\ t, u

RESOUJCION del TrUmnal Cfllificador de las prue
bas selectiva.<: convocadas por Eesolución de la
Escuela Nacional de Administracíón Pública, p'Jr
la que se hace público el resultado del sorteo y se
fija la fecha de exameil,

Habiendo apanJcido en el .,Boletín Oficial del Estado" de
27 de octl.1bre ¡i! anterior rÜ"-oluci6n de este Tribunal fijando
para el día siguiente hábil n. la publicación de la misma el
acto pú.hlico dc! sorteo para. (liar el orden de actuación de los
'lspirantes admitidos a las pruebas selectivas convocadas por
Resolución de la Escuela Nacional de Administración Pública
de S de abril de 1973 ("Boletín Oficial del Estado» del 12), en
la sala de Junt,':s de la E. N. A, P., Y a las once horas de la
mañana del día de hoy, 29 de octubre, se ha constituido. el Tri
bunal para la realización del citado sorteo, extrayéndose la
boja número 7, correspondiente, dentro del orden -alfahético de
aspirantes admitidos según Resolución de 5 do sepfiembre de
197,'3 {"Boletín Oficial del EstRdo» del In, a la sei'lorlta Fátima
Pérez de Lara, quien actuará. por consiguiente, en primer lugar,

Conforme a la norma 6,'3 de las bases de convocatoria, el
Tribunal fija como fecha del comienzo del primer ejercicio el
día 27 de noviembre, a las. diez horas, en la Escuela Nacional de
Administración Pública.

Alcalá de Henares, 29 de octubre de 1973.~El Secretario del
Tribunal, Carlos Valenzuela Lillo.-V,o B.o; El Presidente su
plente, Carlos Paramés Montenegro.


